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FRKCIOS OK SUSCRIPCIÓN

Deatro y fuera de la Capital

Por on mea..... 2*50 pesetas 
■' Por tres meses. . . î^ûO »
; Por seis meses. . 15‘0C »

Por un año .... íú‘ÜO »

Námero Fineito, 0*50 oéntimos 
^^OMS corriente.

Hasta tres meses 0*75: y fechas an- 
tariores 1 peseta.

PKANQÜBO CONCERTADO

BOLETlHlonCIAl
DE LA PROVINCE DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
AnvaaTitaou.—No se admitirán, para la inseroión, oomunioaoionas que no vengan 

registradas del Gobierno de Provinoia,

PRXCIOS DB INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficíales 
y pai ticuiaree que sean de pago, 
satisiarán DIEZ céntimos de pe
seta POR PALaaaa, y los anuncios 
judiciales a rasón de oiaoo cénti
mos de peseta también roa ra- 
lama; debiendo loa interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de ia correspondien
te Carta de Pago, haber satisfo- 
oho BU importe en la Depositana 
de Pondos proripciales, sin cove 

requisito úo fe insertaréi

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canacas y territorios de 
r Aírita sujetos a ia legislación peninsular, a loo veinte dise de su promulgación, 
. sien ellas no ee dispusiere otra oosa. de entiende hecha la promulgación el ^a 

en que termina, la inserción de la Ley en la Oaokta .(Art. 1. del Código Civil).

8e suscribe en la Contaduría de la Kioelentíeima Diputación Provincial.
Kl pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
oripoioDO»que vengan aoompahadas de su importe, debiendo hacerlo los de iuara 
de la Capital por medio de Ubranxa del Tesoro, Giro Pestai o letra de fácil cubro

MiMua a M->nassdRMHi

Gobierno Civil d<í la pro- 
; vincia ds Logroño

1113

InBtruccionea para el cumplimiento del Decreto de 25 
de abril último reorganizando los servicios del Subsidio 

;al Combatiente.
El Exorno. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Beneficen

cia y Obras Sociales, en Orden circular de 80 de aoril últi
mo, dice’s éste" Gooierimjg wguientfc:

< Exorno. Sr.— La circunstancia de cesar en sus funcio
nes las actuales Juntas provinciales y municipales del Sub
sidio Pro Combatientes, para ser reemplazadas por las 
nuevas Comisiones de Subsidio al Combatiente creadas 

*t>or Decreto de este Ministerio de fecha 25 de los corrientes 
justificalâTecesidad de dictar las instrucciones pertinen
tes para que en ningún momento puedan interrumpirse es
tos importantes servicios lo que daría lugar a trastornos, re 
trásos y perjuicios que pueden evitarse muy bien con las 
medidas oe previsión que V* E. deberá tener encuenta y 
que los orgnistnos saliente y entrante han de cumplir con 
toda exactitud. En su consecuencia, he acordado dirigir 
a V. E. la presente Orden Circular, esperando de su recono 
oido celo que las instrucciones consignadas en la misma 
tendrá la necesaria efectivida.d enbien del servicio.

instrucciones
1 .* La confección del padrón correspondiente al mes 

de mayo correrá a cargo de las actuales Juntas locales, así 
CODO también el pago de lo? subsidios del mes de abril- 
Se tendrá en cuenta para ello la legislación y normas que 
han venido.rigiendo anteriormente.

2 .* Inmediatamente de constituidas las Comisiones 
Provinciales y Locales de Subsidio al Combatiente, se le
vantará acta por triplicado, que suscribirán el Presidente 
saliente y el Jefe entrante haciendo constar en ella los si
guientes extremof :

COMISIONES LOCALES
a) Cantidad existente en poder de la Junta municipal 

y BU procedencia, de la que se hará cargo el Jefe de la Co
misión de Subsidio al Combatiente para su ingreso en el 
Banco de España.

b) Número de talonarios de tiques que obren en po
der de la Junta saliente e importe de los mismos, que de
berá coincidir con el saldo que arroje la cuenta correspon
diente.

c) Situación del servicio con respecto a las Juntas 
Provinciales, haciéndose constar los que no se hayan cum
plido y causas que lo originaron. En documento separado 
se procederá al inventario de todos los muebles, objetos y

documentos, de los que se hará cargo la Comisión entran
te.

3 .* Dos ejemplares de las actas a que se refiere la se
gunda de las instrucciones se enviarán por ios Jefes de las 
Comisiones Locales el Jefe de la Comisión Provincial.

4 .* Se tendrá especial cuidado de hacer constar, cuan
do a ello hubiere lugar, las anormalidades o irregulari 
dades que sé adviertan.

Al enviar a V. E. la presente Orden Circmlar, cúmple
me manifestarle que el agradecimiento del Gobierno para 
las disueltas Juntas por la meritoria labor que han venido 
desarrollando en el cumplmiento de su importante cometi
do, a las que envío por mi parte un especial saludo, que 
quiero hacer extensivo a las Comisiones entrantes y muy 
especialmente a V. E.>

Al dar traslado de la preinserta Orden Circular, encar
go a los señores Alcaldes extremen su celo en el cumpli
miento de las anteriores normas y se sirvan hpcer presente 
a las actuales Juntas de su presidencia el testimonio de 
gratitud de la Superioridad por su meritoria labor así co
mo el reconocimiento de este Gobierno por su actuación 

■ digna de los mayores elogios. Esta actuación, según lo 
dispuesto en la primera de las Intrucciones insertas no de
be cesar hasta tanto que queden definitivamente constitui
das las Comisiones lócales y por consiguiente la confoc- 

? ción del padrón de este mes de mayo, correrá a cargo de 
j las actuales juntas con arregío a la legislación y normas 

que han venido rigiendo anteric rmente.
4 Del contenido de esta Circular se sirvirá dar cuenta 

esa Alcaldía a la Junta Local del Subsidio de su presiden
cia, en sesión celebrada al efecto a la mayor urgencia, con 
lectura íntegra de su contenido y comunicándome su cum
plimiento con acuse de recibo.

Logroño, 3 de mayo 1938.—Segundo Año Triunfal. 
—Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil- 
Presidente. Francisco Rivas Jordán de Urríes.

Diputación Provincial 
de Logroño

COMISIÓN GESTORA
Seíión de 10 de enero de 1958

Extracto de loi acuerdos «dop 
lodos por la Exorna. Comisióa 
Gestora poviooiai eo la aesión que 
celebró el día 10 de enero del aflo. 
actual, la cual fué presidida por 
don Hilario Amelivia, Vicepresi
dente de la Comliióu Gestora de 
la Exorna. Diputación provincial, 
y a ella asistieroa loa Diputadea 
aeflores Rodríguez Paterna, Rosa* 
lea, Aguilar, Pernáodez, Jiménez, 
López de Baró y 3áeoi Oil.

Abierta la seaión y leída el acta 
d« la anterior, fué aprobada.

Se acordó señalar para celebrar 
aesión ordinaria el día S4 del mea 
actual, dando principio el acto a 
las once.

Aprobar las relaoioaea de jor
nales devengados por los peones 
filos empleados durante el mes de 
diciembre último en oarre tere a 
provincia lea y caminos veoinalea, 
importantes 812 y 1.658 pesetas, 
respectivamente.

Idem, ídem correapondientes a 
Ibb semana* que terminan loa dfai 
4, 12 18, 24 y 31 de diciembre, 
iropo^^íentes 67‘70, 57*70, 67*75, 
67*70 y 57*76 pesetas, respectiva
mente.
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Idem una factura de don José 
Lula de Araujo, importantes 158*50 
pesetas, correspondiente e sumi
nistro de materiales para la oon- 
servaoión del Mauicomio de hem* 
brea del Asilo provincial, debíen 
do satisfacerse su importe ooa 
cargo a donativo de 40 000 pes-e- 
tas concedido por el Exorno, se
ñor Gobernador civil de la pro
vincia para mejora de loa servi
cios de los distintos departamen
tos del Asilo prcviooial.

Idem una factura de Gasa Ber- 
gasa, de 300 poseías, oerrespoo- 
diente a suministro d? materiales 
para la consírvcclón del Hospital 
provincial.

Idem tres facturas de Delfín Me* 
riño, de 8; José Jalón Meodiri, de 
17*75, y Casa Pernss, do 5‘26 pe
setas, oorrespondlent s a suminis- 
tros de material de oficina.

Idem, ídem tres facturts de Jo
sé Luii de Arsulo, do 92 50; Gasa 
Bergasa, de 38*45, y Enriquo Mar i 
tínoz de Iñchausti, da 1 329'9ó pe- .

rros puros; Fx^mo. Sr. Goberna
dor civil, 13 kilos d<t turrones va
riados y 10 kilos de higos; sefiori* 
ta enfàrmera Sabina Morga, abun 
dantes barquillos a todos los nifios 
y niñas del Asilo; acordándose 
dar las más expresivas gracias a 
los referidos donan es.

Idem, ídem de oomunioación del 
señor Administrador de los Esta
blecimientos provinciales de Be<

rreapondlaofe a alguno da loa Mé* 
dicoa que han sido milltarlzadoa y 
DOS loa hiciera efeotivoa la Dipu- 
taolón, por oobrar éatoa por el 
ramo de Guerra; y ai bien dicha 
propuesta se atiende a que el aer 
vicio de guardia no se resienta, ni 
los fondos provinciales resulten 
perjudicados, no se encuentra me-

nefloenois, participando que el día | legal de llevar a oabo dicho 
1. del mes actual, han oomenza- * cambio, toda vez que por Orden 
do a pre,tar .ervioio de Vigilante ! de 22 de enero de I93Z, e,lá pro- 
del Asilo don Ignacio Agustina | . / ; J
Josés y eu el Manicomio don Ma- | percibo de dos o más
teo Berrueta Co relia. Eí primero { a los empleados moviliza- 
de dichos señores sustituye a don 
Julio Sáenz Onúo, que cesó en el 
servicio en dicho día por tener 
que incorporarse al eorvloio mili

setas; oorrespon ü&ctea h suminis* 
tros de mat^úalbM para ¡a oocsar* 
vaclón del Asilo provincial.

Vista la comunicación de la Co
misión Gestora de ’a Exorna. Di
putación provincial de Val adolid, 
transcribiendo carta del Abogado 
de Sev lia don Manuel Hoyue’-j,

tar y el segundo interinamente a 
Jerónimo Pérez Diago, mientras 
dure la exc'^denoia voluntaria que 
se halla disfrutando.

Idem, Idem de oomunioación del 
limo. Sr. Presidente de la Audien

Gobernador civil, con carácter 
provisional y hasta que sean re
cogidas Dor sus familiares las jó
venes Carmen Martínez Rodríguez 
natural de Rivadesella y Rosario' 
Rodríguez Medel, natnral y vecina 
de Canales de la Sierra, soltera de 

• 19 aflos de edad, de haber sido sa- 
j crifloadoB dos cerdos con nn peto 

de 123‘600 y 181'600 kilos respec
tivamente para el consumo del

Visitadora de Jas Hijas de la Cari
dad de Sangüesa (Navarra) en 1« 
que manifiesta que en breve será 
destinada al AsPo una Hermana 
con el título de M«eatra Nacional 
prometiendo mandar otra Herma- 
aa a fin de que los niflos queden 
debidamente atendidos.

cia provincial, participando que, 
habiendo renunciado al cargo que 
desempeñaba la Mecanógrafa del

I cfôîo Admiíísfrattvo, eefTofità Pl 
Ï lar Manzanares Jiménez, había 
< nombrado para desempeñar dicho 

- , - , 1- ‘j j í a la s&ñorita Rosario Man*
relacionada coa liquidación a don | zanares Jiménez, en virtud de las 
Francisco Pérez OJúto, d?? sus de- í atribuciones que para «lio le con 
rechos como Dalcgado que fué de 1 fiera la Real orden da Gobarna 
las Diputaciones d a Castilla y > ción de 16 de enero de 1918 la 
León en la Exposición Ibero Am^- cual, principió a prestar servicio 
ricana de Sevilla, asunto que pre ¿ el día 1.® del presente mea de 
tende seguir dentro de la mayor ? enero.
armonía rogando que en repa s-1 Resfableosr en favor de Sor Lec
ción de los par juicios quo supone ñor López, Superiora de la Cornu 
se le irro^raron se active la tormi- 4 nidad de Siervas de Jesús de esta 
nación de este ssunto a cuyo efec £ capital, la gratificación de 230 .pe 
lo remUirá le .‘iq d-la ión de lo * sstss anuales que ames percibís 
que se le adeuia. teniendo es — ------* ■ - ’
oaenta qu¿ en b D puUcióu de

5-

ValIsdoHd £e h^n vaatilado en 
otrae ocasiones asuntos relacione 
dos con la Exp oijió¿ de Sevilb,

teniendo en cuenta los servio o’ 
humanitarios que presta dich»
Comuüidsd.

5 Significar a doña Stra Valíej :» y 
.f otres ocho V.gilantes del M^aloo- 

mío provincial que solicitan les 
sea elevadla Jas firmantes la re

dos o milPsrizados, y en este sen
tido el oobrar algunos do ellos por 
el ramo de Guerra, no puede des* 
Uñarse el haber que disfruta en la 
Diputación a ninguna otra aten
ción, sino que, tiene que quedar. , —
sin abonar en la Cója de Fondos 5 Aprobar diferentes facturas y 
provinciales, bajo la más estrecha I . distintos servicios y su* 
responsabilidad de ios Ordenado-1 hechos a los Estableci- 
res de Pagos de ambos presupues-1 dependientes de la Dipa
tos, ante los cuales tieaenque jus- a *5
ti Soar por medio de certificado | Gomisión quedó enterada do 
que no perciba más haber que el | fecha 27 de diciembre úl- 
acreditado en la respectiva nó- i f señer Vioepreaidei- 
mina. 1« dé la Corporación don Hilario

Di volver a los rematantes de | a,, dííZ^vin del Diputa-
Jos ooniratos de servicios bagajes J -o u- Psie.’oa,
délos Cantones en que se hallo I ‘oHeo paralo
dividida la provincia, así como Jos Deuda nm ” /i Títulos de la 
de lo, ,uminl.tro. de ««cdfSl'* g*<>• 

los depóBÍtoa deBnitivo, que tie- •/ Emliión rio loo ’"‘‘’’¡■ctal 
non constituidos p,rn
lo. «presado, female.; $ ^h.K 7 P ’•

Examinada. 1„ potas de las i«..
« M. eSmefos si-

guieníei:ceras subastas y últimas, celebra* 
d^a para el suministro de harina 
psuadíira, Oérne de cebón de 1.* y 
de 2.* sin hueso, huevos para el 
Hospital, huevos para la Benefi- 
ceooio, lache, leñe, carbón vegetal 
y carbón de piedra del llamado 
galleta, a los Bstsbiecimieatos

, Dniia Pnvineiat Em siin d, 191#

19 149 178 210
448 682 689 704

y que en ia aotunHdad se da ¡a 
olrcunsíanois ds que el señor Pre- , .
iidoote del Comité Ejecutivo de Is 1 u-lbucfón ”■Mancomunidad de diputaciones 1 2ÏSÏSL °®
proviaelaíes régímín oomúa, s? á ninwunf» ®acordó facultar y t utorízir en for 3 vuelve su 
ma a la Excm^. WpnTaoíón p/o J » luatancia, si bien al con- 
vincial de VaUsdolid a fin de que 1 lo<p óxiiaos presupu^ 
adoptai cuantas prevancionea e»ti I gníJer In 
meSporlunas pira el arreglo de 
la ouestiófl con el señor Pérr z | , ® Esteban Pastor
Oter?', seguros da que, como s’em i «oblea. Profesor Veterinario ,en- 
pre. ha de defender en es^a oca-1 oyffodo del servicio de reooaoci- 
sión los intereses de las Dipata | ®l«^to de carnes, pescado y d’- 
oiones Císt Usoo Leonesas. | sunnoiatros que se hygan a 

Admitir en el Manicomio pro | «'’‘^^'^cirnientos provinciales 
viooial en concepto de pobre a Ja | , B'^nefloencis, no es posible por 
demecU Febsa Soto del Valle,.} la retribución
csstda, de 41 eflns de edad, n^^tu- f ,, * pesetas anuales, por ha- 
ral y vecina de Grafléo. | liarse aprobado el presupuesto, si

Idem, ídem en el Asilo provin- | tendrá en oueuta cu peii-
oial a Eustaais 819 ra San Martín, I I’*’’® ro’olverla cuando se S Anular las cédulas personales y 3 
^uda. de 82 años d9 edad, vecina I nuevos I clasificar nuevamente a loa contri-
de Gallineío de Cameros, deblen } Pr^^^pucstos. 1 emva»*.. voio» x «do abonar una pe.tía diaria y por J La Coml.iáa Goalora provin-1 .,,hí„ / . b ‘I®

•---------- - hiv, aeha enforariocon.gi-akI AMm». vídw deBaWoDomlj,,,
Map opuPíia h«»cha por el seflor i Calzada, y Antonia Sotós

Méd co D! eo^or del Hospital pro-1 Calvo, soltera, mayor de edad g 
viucial, respecto a ia forma en I vecina de Modraao.
qua lin quebranto alguno pata i Aprobar los padronca de cédu- 
os locdo, provicolalea podría i i,, personales eorrespondienie, al

provinciales de Benafioencia du- rí 
ráWeí áetual aflo de 1938, rPsuV 
ta que todas ollas han quedado i 
dMteiM'ptvMto -aniaawk •yÍ' 
habiéndose cumplido lo que die- 
pone el aríículo 37 dsl Reglamen- M 
to de obras y servicios manicipa- J 
lea aprobado por Rest decreto de | 
2 de |uHo de 1924, en relación con a 
el párrafo 5.° del aríículo 164, sel 
acordó que el mencionado tumi- a 
vistro de artículos se reaUce por a 
administración dentro de Iss con-1 
diciones que establece referido ar-1 
tío ill o 164 del Estatuto. ■

frimeatre» venoidoa.
La Comisión quedó enterada de 

oficios del reflor Administrador 
de los Edablecimientos provincia
les de Beneficencia paríioipando 
loa donativos racibidos en el Asi
lo con motivu de hs f^stivrd^dos 
de P«a:uas, Alio Nuevo y Reyes y 
<|ue ooBáist n en lo sfguienb: Ho
tel París cinco garrafoces de vino; 
Felipe Villa, 65 fi roa de vino; 
Alonso Hermanos, 100 bollos de 
leoh’ y dos gar afanes de leche; 
Angel Arriag**, 2.600 plótsnos; Fá
brica de Tabfioos, dos cajonea de 
tabaco picado y dos cajas de ciga

»

oonoaderaa hoDorarioi ignalea a
los que devenga el seflor Luengo 
Tapia, al Seflor Soler Burgos, por 
loB se. vicios que, co ¡o Médico de 
guardia y alternstlvamanta con los 
Médicos de la Casa de Socorro, 
vkne voluntRriícaenie prestando 
desde hace más de tres meses, 
destinando para ello el sueldo oo-

s ejercicio de 1937 y pueblo de Ar- 
Dedillo.

La Comisión quedó enterada de 
oomiinlcnoionew del sfflor Admi
nistrador de ios Eitoblpcímieatos 
provincian a de Beoefloeocia, par
ticipando han ingresado en el Asi 
lo provincial por orden del seflor

i

1.001 1.114 1.2 1
1.421 1.42^ 1.424
1.534 1.830 
y 2.669

1.923

349 
810

1 334 
1.506
2.358

447
1.000 
1.420
1.609 
2.667

2)euda Provincial £mMóndem2.
8

y

W4 288 628 630 703
704 827 1.000 1.002 1 124

1.186
Obíigaeion(8 Wpoieearias,

3 4 8 36 38 6!0 86 8699 126 128 146 153 161
164 170 193 208 224
240 276 ?87 293 294
804 825 844 345 347
360 395 397 414 423
440 450 464 481 486
612 627 533 541 547
562 571 679 597 601
608 624 653 634 635
655 666 679 690 700
709 711 721 734 761
767 771 783 792 801
823 836 845 848 862
870 872 880 895 950

y 978
Y 8to hab ¡ende) más asunt08 de

qué tratar, se levantó la sesión.
Lo que conforme a lo dispuesto 

en el artículo lOO d d Estatuto pro
vincial. se publica en este BolbtÍh 
Oficial — El Presídeme, Hilario 
Ameiivia.—El Secretario, Benigno 
Maoua.

I» *
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